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Báaa. 149.

Domingo il do Marzo do 1000

YDELTA Á LA CARGA
Está próxima á terminarse la labor 

parlamentaria sin que nada haya resul­
tado de provechoso para la Guardia 
Civil.

El gobierno no ha hecho más que con­
feccionar unos presupuestos transito­
rios, de muy laboriosa discusión, y 
anuncia que durante las próximas va­
caciones parlamentarias, se dedicará 
con ahinco á otros nuevos y más benefi­
ciosos y á la reorganización de todos los 
servicios, base indispensable para nues­
tra reconstitución nacional.

Tratándose de los servicios públicos, 
ninguno más interesante que el de la 
Guardia Civil, porque es la garantía del 
orden público y de la seguridad de las 
vidas y haciendas de los ciudadanos.

¿Qué seria de España sin la Benemé­
rita?... Ni un solo dia dejan de publicar 
los periódicos alguno de loa importantí­
simos servicios que presta el prestigioso 
Instituto. En lucha constante contra el 
bandidaje; el primero en el incendio, 
siempre en el sitio de más peligro, el 
guardia civil parece la Providencia en­
carnada en esos héroes obscuros, valero­
sos y abnegados que son en todas partes 
la defensa de la ley y la justicia y el 
amparo del desgraciado.

Todos saben, y mil veces se ha dicho, 
que la recompensa que el Estad* les di, 
lo falta mucho para llegar á la medida 
de lo equitativo, y que el guardia no 
puede materialmente, con su haber, 
atender con la debida holgura á las aten­
ciones de su sostenimiento y el de su fa­
milia, ni tampoco cumplir con el actual 
contingente todas tas múltiples atencio­
nes del servicio, más crecientes de día 
en día.

Así, pues, urge que el gobierno, ai 
poner en planta la reorganización de los 
servicios, se ocupe preferentemente del 
de la Guardia Civil; retribuyendo, en la 
medida de las necesidades modernas, al 
que dedica su vida entera al más impor­
tante y penoso de todos los que al Estado 
se prestan.

Muchas esperanzas se han defraudado 
ya en este sentido; muchas veces se ha 
creído llegado el momento y otras tantas 
la realidad ha dado un mentís á las más 
rosadas ilusiones. Si ahora el gobierno 
tiene la firme intención de cumplir lo 
que promete, no dudamos que la Guar­
dia Civil ocupará un lugar preferente 
en sus atenciones de gobernante.

N o t ic ia s  y  C o m e n t a r io s

E l  g e n e ra l C h ln o lillla

Hoy hace od año que falleció el Ilustre ge­
neral y pnndonoroso caballero, Director dos 
reces de la QaardiaCiTtl.

Vivo está en la memoria de todos so re­
cuerdo, y  vivo el sentimiento que prodojo la 
inesperada muerte de un general que tanto 
quería á este Instituto, en el que tenis ge­
nerales simpatías.

Bn esta triste fecha, reiteramos á la dis­
tinguida familia del malogrado general 
Chlncbilis, la expresión de nuestro pésame 
y de nuestros respetos.

E i to rno  de p re fe ren c ia

El señor ministro de la Guerra ha decla­
rado en el Parlamento que está dispuesto a 
sostener el turno de preferencia para el as­
censo al generalato, torno creado por el ge­
neral Polavleja para premiar méritos adqui­
ridos en campaña.

Maestra opinión es que el citado decreto 
esta fuera de discusión porqne ya ha caosa- 
áo estado, y hace bien en sostenerlo el d íg­
ito general Azcárragg.

De la Guardia C ivil figura en ese turno, 
como recordarán nnestros lectores, el coro­
nel D. Qnlllermo Tort, que tantos mereoi- 
niientos tiene alcanzados.

E n  S e T i l ia

El teniente de la Guardia Civil señor Mo- 
ratalla ha descubierto en Sevilla una socie­
dad de estafadores perfectamente organi­
zada.

Los individuos que la constituían, hablan 
fingido una sociedad morcantil, en la que se 
recibían de otras provincias Infinidad dé ob­
jetos, protestándose todos los giros por falta 
de pago.

l

El servicio de este distinguido oficial, es 
digno del mayor eucomto.

•%  Se encuentra enfermo en esta capital 
el notable y popular capitán de la Benemé­
rita, jefe de aquel escnadión, D. Alfonso 
Garda Vivar. Deseárnosle un rápido y com­
pleto restablecimiento.

Bn el cuartel de esta Comandancia y 
bajo la presidencia del coronel snbtnspector 
de aquel Tercio, se ha celebrado Consejo de 
Guorra para ver y fallar la causa Instruida 
contra el cabo de dicho Instltnto Pedro Prie­
to Diégnez, por heridas cansadas en acto del 
servid ) al vecino de Paradas, Antonio Ba­
rrera Coban.

Bl fiscal, en vista de los autos, pidióla ab­
solución libre para el acusado. Bl defensor 
adhirióse á la petición fiscal.

La sentencia recaída en el Consejo ha sido 
eleva ia  á la aprobación del Capitán general.

Los servicios prestados por la fuerza 
de la Guardia Civil do la Comandancia de 
Sevilla, durante el pasado mes de Febrero, 
han sido los siguientes.

Delincaentes y  ladrones: 133; prófugos; 3; 
desertores del Ejército: 1; de presidio: 1; de­
tenidos por faltss leves: 33.

Denuucias por infracción de la ley de ca­
za: 14; armas recogidas: 56; servicios hnma- 
nltarios: 4.

Dennnclas por hurtos de madera y leña: 5; 
Ídem por corta de árboles: 1; Idem por hurto 
do frutos: 5; ídem por daños en los mon­
tes: 19.

Cabezas de ganado lanar denanciadas: 976; 
cabrio; 935; vacuno: 104; de cerda: 318; caba­
llar: 5; mular: 16; asnal: 42.

Delincuentes presos: 9; cabezas de ganado 
que pastabau siu autorización: 2.396.

La fuerza del puesto de Toclua, bs 
detenido á Antonio Zamora, acusado de es­
tafa.

P ris io n e ro s  en  F ilip in a s

Se calcule que queda., 700 españoles en 
poder de los tagalos, abrigándose la espe­
ranza de que pronto serán reintegrados á la 
madre Patria.

I ja  p roposle lón  W e y le r

Bl señor Romero Robledo le ha puesto la 
proa, como vnlgarm nte se dice, á la propo­
sición presentada por este general, para el 
pase á la escala de reserva del Estado Mayor 

"del Ejército, de los coroneles que rennau 
ciertas condicione?.

El proyecto en si es beneficioso, porque 
tiende al aligeramiento de las escalas sin 
menoscabo de ios intereses del Tesoro; pero 
está visto que todo lo que tienda á beneficiar 
al elemento privado, encnentra la hostili­
dad de los que debían iefenderlo.

S erv lo lo s

La Guardia Civil del puesto de Orgiva 
(Granada), ha detenido á los vecinos de Pi­
cana José Carmona López y  Manuel Carmo- 
na, como aut.ires de la sustración de 200 pe­
setas al recaudador de consumos de aquel 
pueblo, D. Juau Peláez Sánchez.

Dichos sujetos fueron puestos á disposición 
del Juez de Picena.

La de Santafé ha detenido á los veci­
nos de Caparacens José Terrones Caparroz y 
Antonio Martínez Rniz, reclamados por el 
Juzgado de Santafé.

La de Pinos Puente ha capturado á 
Pedro Peña López, vecino de aqnei pueblo, 
por haber sido reclamado por el juez del Sa­
grario, de esta capital.

La de Iznailoz ha recogido seis esco­
petas, por falta de Ucencia, á Joaquín Fer­
nández, Francisco Fernandez Marques, José 
María Fernández Brls, José María BrisOrdé- 
ñez, José Gores Puertas y Manuel Hernán 
dez Palma, avecindados en la referida po­
blación.

Bl cabo del puesto de San Bernardo, 
señor Cobas, ha preso á Diego Sánchez Da­
rán, reclamado por el Juzgado de San Ro­
mán de esta capital.

La de la Comandancia de Avila  ha 
detenido á Pedro Gutiérrez Pajarea, recla­
mado por el alcalde de Espinosa.

La de Burgos ha capturado a Gaspar 
San Martín Fernando, que mató en riña al 
vecino de Huecedo de Valdivieso, Pedro Ro­
dríguez González.

La de ia Comandancia de Murcia y 
puesto de Lorca, ha detenido á Patricio Se­
gara Martínez, reclamado por el Juzgado de 
esta ciudad.

Bl guardia primero Adrián Pérez 
Sauz, en unión de su compañero de pareja 
Manuel Pérez Castro, ambos del puesto de 
Pateras de Rivera (Cádiz), tuvieron noticia 
que el 17 de Febrero último foé robada al ve­
cino de Santa María una barra con sus 
arreos, y el dia 3 del corriente fué rescatada 
por dicha pareja la caballerta, que estaba en 
poder de on vecino de los Pajares, término 
deJerézde la Frontera y  demarcación de 
Alcalá de los Gazules. Bl ladrón fue puesto 
á disposición de la  autoridad Judicial.

Por el sargento del puesto de Villa- 
verde (Madrid), Tomás Valentín Manzano y 
guardia segundo Mariano Iglesias Hidalgo, 
que el dia 5 del actual se hallaban de servi­
cie de correría en aquella demarcación, fué 
detenido á las cinco de la tarde, en el kiló­

metro 12 de la carretera de Andalocla, el 
soldado desertor del Batallón de Cazadores 
de Ciudad Rodrigo núm. 7, Juan Ortlz Gon­
zález, natoral de Puerto Rico y  de guarni­
ción en el cuartel de la Montaña de esta 
Corte, cuyo individuo ha sido puesto por d i­
chos fanclonarios á disposición del goberna­
dor militar de esta plaza.

Doa ratas

Los famosos ladrones conocidos con los 
apodos el SoldtiUo y  ei Chaval, ha i sido en ­
tregados el día 7 del actual, en el Gobierno 
Civil, por loa prestigiosos guardias don 
Eduardo Albornoz y D. Hermógenes Alonso, 
por los coales faeron aquellos detenidos.

Por mediación del capitán de la Guardia 
Civil de Mataré, ha quedado Boluctonada la 
huelga de la fábrica de blanqueo de don 
Francisco Vlnardell.

Bn breve contraerá matrimonio con la lin • 
disima joven Doña Maria Ortega García, ve­
cina de los Barrios (Cádiz), el corneta dcl 
Isstituto perteneciente á la Comandancia 
de Jaén, D. Luis Cámara Olivera.

R eoom endaolon

Tenemos entendido qne en esta población 
hay muchos enfermos carados del estómago 
que deben la salud al Eatóm ago A rtlfl-  
o la l ó P o lv o s  del Doctor K iiiitz, y
eutre ellos hay quien pertenece á la banca, 
milicia y aristocracia.

Recomendamos dicho medicamento á nues­
tros lectores.

Rambla de las Flores, núm. 4, Barcelona.

EL ESCALAFÓN DE 1900

Acabamos de examinar el Escalafón del 
presente año, y aparte de hacer on estudio 
detenido de sus escalas, anticipamos los si­
guientes datos:

Jefes: 121.—Oficiales: 722.—Tropa de Infan­
tería; 16.526 —Idem de Caballería: 1.604.— 
Total: 18 140 guardias y  clases, dlstrlbnldes 
en 434 llueas y  3.442 puestos.

Claro que eu esta relación no están com­
prendidas las linea.s que se crearán por el 
aumento de las 17 compañías.

Bl primero de los 23 coroneles que ligaran 
en la escala, tiene antigüedad del año 85 y 
ef>;ctividad del 93; el siguiente la tiene de 
18 de Junio del 94, que puede considerarse 
como la verdadera antigüedad de los coro­
neles, ó sea cinco años y  medio.

Hay 48 tenientes coroneles, el más anti­
guo de 26 de Junio del 95, cuatro años y me­
dio de antigüedad.

Comandantes existen 75, los primeros de 
Mayo y  Junio del 94, cinco años y  medio.

Capitanes 304, el primero de 19 de Octubre 
del 87, idoce años y  dos meses de efectlvldadl

Primeros tenientes 384, el primero de 27 de 
Mayo del 88, ¡icasidoce años en nn empleo 
de subalternol!

Segundos tenientes 211, el primero de 5 de 
Diciembre del 94, algo más de sets años.

iQué tristes consideraciones inspiran estos 
datosi

El espantoso desequilibro de las escalas, 
demuestra que el joven se ha de pasar lo 
mejor de su vida en los empleos desubalter- 
no para encanecer luego en el de capitán y  
alcanzar á la vejez la jefatura.

Esto es lo que ofrece el presente. De lo que 
el porvenir reserva á los que tuvieron el 
mal acuerdo de pasar á la Guardia Civil por 
el escalón Inferior, nos ocuparemos en los 
sucesivos artículos.

C IR C U L A R
Sertieios k*wM%itar%os.—Cr*t d«

«D irbccióh obneral de la. Goabdia Civil.— 
UtsaeiadOstP—Gireiilar aáw. 2 Cmanda»-
eia.—PoT los partes que he recibido de los 
jefes de linea y  comandantes de poesto, asi 
como de varias autoridades, he tenido lugar 
de apreciar que la  acción benéfica del Cuer­
po se ha dejado sentir prestando bnenos é 
importantes servicios humanitarios, con 
motivo de las taundacioaes ocurridas por 
los últimos temporales en la mayor parte de 
la Peaínaula.

>A1 consignar el gusto con que he vi to el 
cumplimiento de lo preceptuado en el arti­
culo 8.® de la Cartilla, he creído también 
conveniente recordar a V. 3. lo prevenido 
para estos casos en la Circular de 26 de Ene­
ro de 1877, á fia de que en tiempo oportuno 
se instruya el expediente con objeto de con­
ceder el ingreso en la Orden Civil de Bene­
ficencia, á aquellos que se hubieran hacho 
acreedores á esta recompensa.

»Dlos guarde á V. S. riuohos años.—Madrid 
3 de Marzo do 1900.—De orden de S. E., el Ge­
neral Secretarlo, ifoaííí.—Señores primeros 
jefes de las Comandancias.»

P R I i M E R  A Ü Í I F E R S A R I O

DBL EXCMO. SEÑOR

MARIA C H IH ILLA ID 1 E 2  DE
WlSrWXlBIWVlS O'KIWKXAA.lC.

DIRECTOR GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL
fa lieo ló  e l d ia 1 1  de llla rzo  de IS D O

DESPUÉS DE RECIBia LOS SANTOS SSCRAUBNT03 T LA BENDICIÓN DE SU SANTIDAD

I .  r » .
Todas las misas qne se celebren boy 11 en las Iglesias de Jesús, el Salvador y 

San Lols, y la de diez todos los dias del mes de Marzo en el convento de Marta 
Reparadora; las que se celebren en la ciudad de Carmena el día 11 en el Orato­
rio de las Hermanas de la Cruz, exposición del Santísimo Sacramento en la ig le ­
sia de Religiosas Descalzas, y todas las misas que se celebren en las iglesias de 
Carmona el dia 12, serán aplicadas en sufragio del alma de dicho Exemo. señor.

Su viuda la Bxema. Sra. D.* María Isabel Mac-Crohon, hermanos, hermanos 
políticos, sobrinos y demás parientes,

S U P I jICAZIí á  ■na nnm erozoa am igo * y a lm a * p iadosa*  
*e  s irv an  eneom endarle  4 D io *  M aestro  Señor.

Tienen concedidas indulgencies, an la forma acostustnmbrada, los eminen- 
tislmoB y  Exemos. Sres. Cardeneles-Arzoblspos de Toledo, Valladoltd y Granada, 
Obispos de Slón, Málaga, Almería y  Ouadlx.

BANCO VITALICIO DE ESPAÑA

A L i C U E R P O
DB LA

Véase en cuarta plana el anuncio de la es­
padería

I V A c o l A s  I V X a x r t l n

GUARDIA CIVIL
Como el epígrafe indica, á la Guardia Civil 

dedicamos esta modesto trabajo, deseando 
que nuestros desvelos y nuestro interés en 
pro de tan dignísimo Cuerpo, lleven á sus 
individuos el convencimiento intimo, que 
nosotros tenemos, de los beneficios que ha­
bría de reportarles la aceptación del pro­
yecto que hemos de trazar con la posible cla­
ridad en este articulo.

Es indudable que la prcocapacióu cons­
tante de todo hombre es atender á las nece­
sidades de su vida, dedicandoá este fin, toda 
su actividad, toda su inteligencia, todo su 
trabajo, y tratándose de la clase áquleu nos 
dirigimos, podemos afirmar que esa preocu- 
paclÓD es mucho mayor, en razón á que si 
las necesidades del presente están satisfe­
chas, pues sólo han de limitarse á adminis­
trar prudentemente el sueldo que disfrutan, 
el porvenir en cambio ofrece una serie In­
terminable de dlflcnltades qne empiezan 
cuando el individuo cumple ios cincuenta y 
un años, y  al tomar la licencia, con un haber 
mezquino (el que consigue reunir años de 
servicio en cantidad snficlente para obtener­
lo), se encuentra obligado á dedicarse á un 
trabajo que en la mayoría de los casos es su­
perior á sus fuerzas, combatidas por el rudo 
y  constante desgaste del servicio, á cambio 
de una exigua remuneración Insnficiente 
para si y  au familia.

Qne los guardias se dau cuenta exacta de 
esta poco lisonjera situación que se lea ofre­
ce, lo demuestra con harta elocuencia el en­
tusiasmo con que acogieron la Idea del Mon­
tepío en coya sociedad se apresuraron á Ins­
cribirse. Conocido es por todos el resaltado 
de este Montepío que con su liquidación viene 
á destruir las resuenas e; peranzas concebi­
das por sus millares de socios. Nosotros la­
mentamos mny de veras este resultado: no 
hemos de detenernos á hacer un estudio de­
tenido de las causas que lo han motivado, 
pero si hemos de dedicar desde estas colum­
nas un aplauso entusiasta á sus iniciadores, 
pues si el resaltado obtenido no ha corres­
pondido ni coronado sus esfuerzos, no por 
eso han dejado de demostrar sn cariño hacia 
el Cuerpo, siquiera los cálcalos no hayan 
correspondido á su bnen deseo.

Nosotros, que hemos tenido ocasión de 
apreciar de cerca el desencanto sufrido, qne 
constantemente nos ocupamos de lo que se 
relaciona con la creación de capitales para 
el porvenir, y que tenemos la convicción in­
tima de qne nuestra idea ha de ser benefi­
ciosa en alto grado para la Guardia ClvH; 
entendemos que esas esperanzas concebidas 
á la sombra del Montepío, deben renacer, 
puesto que en el seguro de vida han de en­
contrar los guardias ocasión do colocar ven­
tajosamente sus economías, y  que éstas han 
de convertirse en capital suficiente para en 
día determinado dedicarse á uno ú otro ne­
gocio que haya de producirles lo necesario 
para atender con holgara á sus necesidades.

Inflaltas combinaciones nos presentan las 
tarifas vigentes de las diferentes sociedades 
de segnros sobre la vida; poro ,no hemos de 
fijar nuestra atención más que en las de se­
garos MISTO T PLAZO FíJO de la sociedad San­
eo Vitalieio df España, pues entendemos que 
son las que pueden llenar cumplidamente 
el objeto de los gnardlas; y  nos fijamos pre­
cisamente en esta clase de segaros porque 
la base de nuestros cálcalos ha de ser la

terminación del contrato á los cincuenta y 
Un años del individuo, es decir, la fecha pre­
cisa de su retiro; después diremos la causa 
que motiva nuestra preferencia hacia la so­
ciedad Saneo Vitalioio de España.

Dos son los seguros que á nuestro juicio 
puede y  debe hacer cada guardia: uno a pri­
ma única y  otro á prima mensual; los dos 
por el tiempo qne á cada cual falte para 
cumplir los cincuenta y  nn años, con objeto 
de que el mismo dia que tome su licencia, re­
ciba asimismo el Importe de los dos seguros. 
A l primero, al de prima única, podría dedi­
car el capital que ha de recibir del Montepío, 
y  al segundo, si de prima mensual, la cuota 
que abonaba al mismo aumentando ó dismi­
nuyendo según la sitaación de cada cual, 
pues hay que advertir que no se trata de 
cantidades fijas ó invariables.

A continuación consignamos los estados 
comprensivos de todas las edades y canti­
dades á que dan derecho las cuotas respec­
tivas; consignamos entre ellos elcorrespon- 
dlente á la tarifa de PLAZO fijo, cnota men­
sual, por ser más económico; es decir, que la 
misma cuota que en el mixto, da derecho á 
percibir mayor suma. La diferencia entre 
ambos consiste en que si en el mixto la faml - 
lia percibe el capital asegurado, íntegro, 
tan pronto como ocurre la defunción de la 
persona asegurada, aun cuando solo haya 
satisfecho á la Sociedad un sola mensuali­
dad, en el de plazo fijo hay que aguardar el 
cumplimiento del plazo estipulado para re« 
clblr el capital, si bien la obligación d e ,pa­
gar la cuota, cesa al fallecimiento de la per­
sona asegurada.

fSe eontinuaráj

P E R M U T A S
D. Damián Nestares Rozas, cabo de la  ter­

cera compañía de la Comandancia de Barce­
lona y  poesto de Calella, desea permutar 
con otro de su clase de la de Tarragona, con 
preferencia á la quluta compañía.

D Juan García Pérez, cabo de la segunda 
compañía de ia Comandancia de Valencia, 
puesto de Aras de Al puente, desea permutar 
con otro de su clase de las de Almería ó 
Málaga.

D. Andrés Cánovas y  López, guardia se­
gundo de la Comandancia de Albacete y 
poesto de Alpera, desea permutar con otro 
de su clase de la de Murcia.

D. Juan Alonso Lozano, guardia segundo 
de la Comandancia de Avila y  puesto de 
Blascoeles, desea permutar con otro de su 
clase de la de Salamanca, Valladoltd ó Gui­
púzcoa, con preferencia á la primera.

D. Juan del Moral Moreno, guardia segun­
do de la tercera compañía de la Comandancia 
de Toledo y puesto de Malpica, desea permu­
tar con otro de su clase de la de Cuenca.

BRILLANTE SERVICIO

El celosísimo teniente D. Félix de la Cue­
va, jefe de la linea de Cumbres Mayores 
(Hnelva), salió en la noche del 2 del actual, 
con fuerzas á sus órdenes, en persecoclón da 
una cuadrilla de malhechores existente en 
término de Aroche, de la misma provincia.

Los vecinos de aquella Jurisdicción, esta­
ban consternados á consecuencia de los cíni­
cos robos qne venían sucediendo.

Nueve foragidos componían la temible

Ayuntamiento de Madrid
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coadrllla, fl^oraodo como capitán qd indi- 
vidno apodado Ourita.

Namerosas fochorias renían cometiendo 
tales bandidos, y  la nltima fné no robo por 
demás escandaloso.

B1 intrépido teniente señor de la CneTa j  
los IndiTidnos a 8QE órdenes, ávidos de dar 
caza á tan perniciosos sajetos, trabajaron 
sin descanso, consIgQiéndolo á las dos de la 
madrogada del día 3, j  ocopandoles cerca 
de 6.000 pesetas prodncto de los últimos ro­
bos cometidos.

Entre los noeve detenidos hay puiUos tan 
tristemente célebres en el crimen, como el 
Palnitos y  los hermanos Acedo.

81 citado teniente y la fuerza de la linea 
de Cambres Mayores, merecen los mayores 
elogios por el señaladísimo servicio que ha 
realizado.

Creemos concederá la snperioridad á cuan­
tos en él han intervenido, una buena re- 
campensa.

Nosotros asi lo deseamos, puesto que es de 
justicia, y  nos congratulamos en felicitar al ¡ 
oficial que tan brillantemente ha sabido di- ' 
r ig lr la operación, y  á los individuos del 
Instituto que han interpretado sus órdenes 
tan favorablemente al prestigio del Cuerpo.

S O C IO S
<3Le la  S o co rro s  IVEiA- 
tiios que» Irau fallecicio

JEFES T OFICIALES
Betiradoe: Tenientes coroneles D. Manuel 

Salas y Hernández y D. Pedro Salcedo Flori­
do; comandante D. Fernando Garda de A l- 
eañiz, y  primeros tenientes D. Bossodo Alon­
so Mayoral y D. Rodrigo Morán Alvarez.

De activo: Primer teniente D. Mariano 
Martin Gertln.

TROPA
Retirados: Sargentos D. Justo Campillo 

Rutl, D. Narciso Romero Jiménez y  D. Gu­
mersindo Vaquedano San Martin, yguardias 
D. Teodoro del Rio Betés y D. Manuel Rodrí­
guez y Rodríguez.

De activo; Sargento D. Ventura Mora Colo­
mé; cabo D. Benito Blanco López, y guardias 
D. Fraucisco Rodriguez Hnñéz, D. José Pozo 
Garda, D. Francisco Tablas Nelra, D. Miguol 
Garrido Torlblo, D. Juan Rodriguez Moriel, 
D. Juau Raíz López, D. Carlos Cid Molina y 
D. Fernando Garrido Garda.

ITV S U B íí SBR VICIO

ESTAFADORES DETENIDOS

Después de la breve noticia que de él da­
mos en la sección correspondiente, recibimos 
amplios detalles que con mucho gusto pu­
blicamos, pues la importancia del servido lo 
merece:

Hace varios dias se presentó en el cuartel 
de la Guardia Civil de la calle de Bailón, el 
vecino de Pozoblanco (Córdoba) D. Pedro Ca­
sas Alcalde, manifestando al sargento Sirgo, 
comandante de aquel puesto, que en el mes 
de Diciembre remitió á esta capital á nom­
bre de D. Juan L. Vega dos partidas de pieles, 
sin qoe á pesar de haber transcurrido tres 
meses, hubiera recibido cartas ni dinero del 
referido señor, habiendo sido protestadas por 
éste enantes letras habíale girado é igno­
rando el domtclo del mismo, pues aunque en

los membretes de las cartas remitidas por el 
Vega aparecía con domicilio social en la casa 

: número 44 de la calle de Adriano, a llí solo 
'■ vivía un sujeto alquilador de carruajes lla- 
I mado Francisco Elias Carrillo.
I El jefe de la  línea, teniente D. Tlburclo 
I Mnrataila, pnso ei hecho en conocimiento 
: del jefe de la Comandancia señor Morgado,
I quien encargó de este delicado servicio al 
j teniente Moratalla, y  éste, con un celo y ac- 
; tivldad digna de aplauso ha detenido á los 
I estafadores, que resoltan pájaros de cuenta, 
j El citado teniente, en Unión del sargento 
; Sirgo, cabo Fslcón y  goardlas Espino y Ca­

bezas, han venido trabajando sin descanso 
; basta descubrir á los estafadores.

i I jOs detenidos
j Presentóse el señor Moratalla en la casa 
! número 44 de la calle Adriano, encontrando 

á Francisco Elias Carrillo, couocido por C«- 
I rro Bitas, eu unión de su amante. '
I En OQ minucioso registro practicado so 
I eucontraroD varias facturas y papel de car 
' tas con membrete y muestras de harinas y 

cereales, cartas haciendo pedidos y  otros do- 
. comentos de interés.

El Curro Bitas, al ser interrogado por el 
teniente Moratalla acerca de aquellos docu- 

; mentes, dijo pertenecían 4 D. Juan Vega, y 
que éote vivía en la casa número 49 de dicha 
calle. En esta casa habitaba un mozo de cua­
dra del Elias y  en compañía de éste hallá­
base el citado Vega.

Cttrro Bitas y el Vega fueron conducidos al 
cuartel de la Guardia Civil, en donde pres­
taron nueva declaración.

L<a* deoiarao lonea
Francisco Ellas manifestó al señor Mora- 

talla qoe hace algún tiempo tomó á su ser- ; 
vicio, en calidad de escribiente, abonándole I 
una peseta diaria y  la comida al Vega, esta- ! 
Meciendo el escritorio en su casa con el pro­
pósito de nsgooiar en granos y  caldos.

Que bajo la razón social de Jnan J. Vega, 
mandaron circulares á distintos pantos de 
España, las que dieron por resultado recibir 
varias partidas de géneros que ellos vea- 
dian, sin ocuparse de pagarlas, aceptando ; 
cuautas letras reclbian, las que eran pro- ; 
testadas por falta de pago. \

En la misma forma declaró el Vega. |

üfeelrOa estafados
Además de las 169 pieles de cabra estafa­

das á D. Pedro Casas Alcalde, lo han sido 
también 50 pieles á D. Bónifaclo Martínez, de 
Éstella; otras 50 á D. Mariano Moné, de Ca- 
barrnbias (Burgos), y 85 á D. Fernando León 
Tejada.

También han estafado uua partida de arroz 
y  jadías que remitió desde Algemesi (Valen­
cia), un señor apellidado Peñarauda; otra de 
diez sacos de almendras dulces desde Alme­
ría, remitidas por el señor Morales; otra de 
higos de ios señores Amar y  López, de A l­
mería, y varias cajas de dulces y  otros va­
rios artículos.

Los sacos de almendras, los higos y cuatro 
cajas de dulces, las vendieron en el almacén 
de los señores Hortal y Rojo, calle de Puente 
y  Pellón, y  los otros efectos en distintas 
casas.

De las cajas de dulces, una se consumió en 
la casa del Carrillo y  las restantes fueron 
regaladas, según dijo Elias, á sus protecto­
res y padrinos.

El Juan L. Vega hizo iguales manifesta­
ciones, ssí como que el producto de las ven­
tas de efectos era para el carrillo, quien le 
daba nua pequeña cantidad, á pesar de figu­
rar todo á su nombre.

Después de terminar el atestado, pasaron 
los detenidos á la cárcel incomUDlcados y á 
disposición del juez decano.

M á s  detalles
Curro Bitas, al entrar en la cárcel, dijo á 

los guardias que poco tiempo estaría allí, 
pues contaba con grandes influencias.

Dicho sujeto es dueño del kiosko estableci­
do en ia plaza de San Bernardo, próximo á 
la calle de Tetuán, y  desde donde se hadan 
algunos negocios de Iss que ahora se perse­
guían como delitos.

Aunque en los impresos figura el teléfono 
número 160, este número lo tiene el señor 
Raimundo Larger, 0 ‘Donell, 7, principal, 
completamente extraño á este asunto.

Desde hace mucho tiempo Curro Bitas se 
dedicaba á esta ciase de negocios, siendo va­
rias las personas que ban sido estafadas en 
esta capital

Es conocidísimo de la policía, pues ha sido 
preso en dist ntas ocasiones y  puesto en l i ­
bertad á los pocos días, no habiéndosele po- 
pido probar las estafes que cometía, por la 
habilidad con que las llevaba á cabo.

Por BU aspecto parece Elias un cura de al­
dea y asi se explica la facilidad con que eu- 
gañaba á cuantas personas trataban con él.

Por este servicio merecen placemos los se­
ñores Morgado, Moratalla y fuerzas que han 
entervenido en el mismo.

De la actividad, energía y acierto del se­
ñor Moratalla, cuantos elogios hiciéramos 
resultarían pocos para los que en justicia 
merece.

No es preciso llamar la atención de la su­
perioridad Bobre este servicio que obtendrá 
seguramente, sin necesidad de ajenos esti­
mólos, la merecida recompensa.

SBCOÍlBOniDTllOS
ADHESIONES

k LA IDEA DB D PABLO OÓUBZ CALLBJO

B ed m ar (Jaén)
El que suscribe y  demás individuos de 

este puesto, guardia primero D. Francisco 
Fernández Molina y  segundos D. Ignacio Ri­
vera García, D. Eulogio VlUalón Caballero y 
B. Manuel Castilla Carrasco, se encuentran 
conformes y  se adhieren á la idea iniciada 
por el guardia D. Pablo Gómez Callejo, en 
lo referente á Socorros mútoos; solo desearla 
se recabase del |Centro directivo, para que 
ambas saciedades, ó sea la de viudedad y re­
tiro, se refundiesen en una sola, á condición 
de qne al retirarse el individuo á la edad de 
cincuenta y un años, recibiera el importe de 
ambas derramas, y  con esto se conseguirla el 
fin que nos proponemos: qne es retirar al 
viejo de las puertas de la.mendicidad, y no 
se darla el triste caso de ver á machas viu­
das despilfarrar lo que su marido logró á 
costa de privaciones, y que ayuda á disfru­
tarlo, casi por lo general, uu individuo que 
ha sido perseguido por quien le proporcionó 
aquel bienestar aunque sea por poco tiempo, 
mientras dura el dinero.

A estas razones, que no tienen valor nin­
guno ni aluden á personalidades, habrá de­
terminadas que digan qne el individuo que 
al cumplir su edad regiamentarla se le en­
tregue el importe de sus derramas, después 
podría llamarse insolvente, bien por haberse 
gastado el dinero ó maliciosamente con ob­

jeto de DO segnir pagando lo que le pertene­
ciera basta el fin de sos días, que en mi cál­
calo podría ser la generalidad á los setenta 
años, y  pagando por término medio 3*50 pe­
setas mensuales, hacen un capital, en los 
diez y nueve años que permanecen retirados 
del Cuerpo, de 570 pesetas, cuya cantidad 
podría aumentarse hasta 750, que desconta­
das del importe de las derramas que hablan 
de abonársele al ser retirado, podría for­
marse un fondo en el Centro directivo, el 
que estaría a responder á lo antes referido; 
y  á la defunción del retirado, á cualqoier 
edad qne sea, se le entregará á la vlndaó 
herederos forzosos la referida suma de 750 
pesetas dejadas en fondo, pues con esto ten­
dría suficiente para pagar los funerales y 
comprarse el loto que deben guardar; dicho 
se está que al morir el individuo decincuen- 
ta y  DUO á setenta años, los hijos que deje 
todos pueden servir, pues ya se encontrarán 
en edad de si no tienen otros medios de sub­
sistencia, ingresar como voluntarios en 
cualquier Cuerpo del Ejército, y las hijas, al 
morir el padre con más de cincuenta y  un 
años, ya tendrán estado. Esto es contando 
conque al morir el socio no dejara bienes 
ningunos, pues con las 3.450 pesetas que re­
cibiría, á más de las 750 que deja en fondo 
si son aplicados, pueden defenderse y  con­
servar este capital, porque la mayor parte 
de los qoe se retiran de boy en adelante á la 
edad de cincuenta y  un años, todos sacan 
aunque no sea más qoe ei mezquino retiro 
de los 74 céntimos.

BL CABO
Mauutl Marttuít Marios

C o le g io  de A u a rd ia *  Jdveneo  
( Vaidem oro )

Sargentos D. Valentín Duran Valle, don 
Gabriel Correa Megia, D. Antonio Teste 
Díaz, D. Peiro Benito Bstéban y  D. Jerónimo 
Estéban Golcochea; sargento de cornetas don 
Eulogio Blanco y  Orejón; cabos D. Pedro Se­
rrano Pérez, D. Manuel Cobos Peralta, don 
Mariano Prado Rabio, D. Domingo Pérez Ló­
pez, D. Simón Gutiérrez Garda, D. Bernabé 
Rosas López, D. Victoriano Sola Raíz, don 
Claudio Gonto Martínez, D. Antonio Alcoiea 
Llórente y D. José Fuentes Ortega; cabo de 
cornetas D. Juan Alonso Méndez; cornetas 
D Francisco Silban Martín, D. Roqne Ig le­
sias y D. Serafín Ortega Cirvello; guardias 
primeros D. Valentín Qljón Garda, B. Pedro 
Vergara Chaves, D. André.s Sánchez Martí­
nez, B. José Lázaro Béjar y  B. Alonso Marin 
Navarro, y guardias segundos B. Bartolomé 
Valero González, D. Benito Uzoriaga Asur- 
mendl, B. Angel Gascón Hernández, B. Te- 
lesforo Sánchez Ramírez, B. Salvador Rins 
Rocafoll, B. Juan Calvo Sánchez, D. León 
Sepúlveda Blaz, B. Galo Ventosa García, don 
Perfecto Alonso Camba, B. Máximo Bíaz Bo­
rrachero, B. Adolfo Rodríguez Berraquero,
B. Antonio Raíz Sáez, B. Emilio Corrales 
Crespo, D Eduardo Vallñaní Serrano, don 
Gaspar Pinto Bellido, D. Felipe Lejarrlaga 
Soria, D. Cesáreo Bllbal Alvillos, B. Juan 
Cano Quintana, B. Francisco García Alfaro,
B. Fernando Sánchez Holgado, D. Gregorio 
Sánchez Plnllla, D. Mennel Blaz Hernández 
y B  Juan Rodríguez Martínez.

V llla n u e v a  d e l Aoeral (Avlla).-Guar- 
dia B. Emilio Vicente Hernández.

S a n  M ateo  (Castellón de la Plana}.— 
Cabo B. Bernardo Verdú Cervera, corneta 
B. Felipe Mateo Gauchía, y  guardias segnn- 
dos B. Emilio Barras Sáus, B. Juan Bodri- 
guez Martin, B. Alfonso Moreno Slrodey, don 
Remigio Salvador Pnlg, B. Pascual Anglés 
Borros y D. Joeqain Sancho Bel.

A lia r iz  (Orense).—Cabo B. José Estóvez

* «g. '«a 'Tno
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CAPtUTLO VII

D e la  deposición de em pleos

Art. 34. Siendo el nombramiento de cabo en la Gnardia Civil 
hecho por el Blrector general, á él únicamente correLponde de­
ponerlo; esta medida se adoptará en vista de proeba escrita en la 
que Informarán los jefes, oficiales y  sargentos de quien dependa 
el Interesado.

Los coroneles subinspectores, terminada que sea la prueba ó 
expediente, Informarán á continuación de él, y  lo remitirán al 
Director general para su resolución.

Art. 35. Cuando la deposición de empleo tenga por caúsala 
falta de condiciones para el mando de puesto, de carácter ó de 
tacto, el olvido do su deberes ú otras causas que no constituyen 
«faltas ó delito8>, puede dostlnarla el Director general á otro 
Tercio en clase de guardia de segunda, y centinoar sirviendo; en 
caso contrario, sera despedido del Cuerpo.

Art. 36. Quedan derogadas coantas órdenes y  disposiciones 
se apongan á lo preceptuado en este reglamento.

Madrid 26 de Enero de 1900.—Aprobado por S. }S..—Á»eirraga*

Iglesias, guardia primero D. Pradencio Mu- 
ñlz Rodríguez, y  segundos D Juan Pérez 
Núnez, B. José Bocampo Garrido y  D, Anto­
nio Fernández y  Fernández.

Liu lala (Zaragoza).—Cabo D. Rafael Cle­
mente Pérez, y  guardias D. Blas Espino Ba­
rrero, D. Julián Nogoés Jiméno, B. Facundo 
Alamos Pascual y  D. Pablo Navarro Her­
nández.

B e n a lm á d en a  (Málaga).—Sargento don 
Miguel Martínez Martin, y  guardias B. An­
tonio Rodriguez Peñarrubia, B. Pedro Gon­
zález Tejón y D. Andrés Marín Díaz.

t^ozoya (Madrid).—El sargento coman­
dante del puesto y guardias B. José Pérez 
Hernández, D. Lorenzo Tomé Gutiérrez, don 
Pedro Labajos HIrcia y  B. Juan Sanchíz 
Dará.

A rroyo  del P a e ro o  (Cáceres). — Cabo 
B. Aureliano Marcián Alvarez, guardias pri­
meros B. Tomás Linuesa Buendla y D. Angel 
Garcia Plata, y  segundos D. Clemente Rlve- 
ro Martínez, B. Simón Ortega Rosado y  don 
Damián Sales Pesado.

CiBuoin (Málaga).—Cabo D. Miguel Ple- 
goozuelo Soto, guardia primeroD. Francisco 
Guillén Sánchez, y segundos D. Antonio Or- 
dóñez Morales, D. Francisco del Rio Maído- 
nado, B. Salvador Navarro Casanovaydon 
José García de la Vega.

Cehegln  (Murcia).—Cebo D. Isidro Fer­
nández Llama, y guardias B. José Garcia 
Sánchez, D. Miguel Calderón Martínez, don 
Pedro González López y  B. José Rodríguez 
Juste.

A . . . (1)

Más de una vez, en la callada noche, 
tu imagen viene á visitarme en sneños, 
y me recuerda las pasadas horas 
y  los Instantes de tu amor risueños.
T me finges de amor gratas carletas, 
y  me finges de amor mil devaneos, 
y avivas las pasiones de mi alma 
y  enciendes en mi alma los deseos.
T oigo tu voz, y  admiro tu hermosura, 
y  te contemplo a llí tierna y constante 
y  me embriago en tus ojos qne me queman 
y  oigo latir tu corazón amante. 
lEntoDces soy felizl No me atormentan 
el pesar fiero ni la duda Impía... 
iSólo pienso en lo mucho que te quiero! 
iSólo pienso, mujer, en que eres mial
• • • • ........................................................

Despierto Incgo y  mi cerebro arde 
al sentir mi ilnsión desvanecida, 
pnes me encuentro distante, muy distante, 
de la senda que cruzo por la vida.

Yo quisiera dormir con ese sueño 
que eu ti me hace pensar, 

y  dormir, y dormir eternamente 
sin jamás despertar.

Porque viv ir en despiadada lucha 
siempre pensando en tí, 

y  recordar tas pérfidas caricias...
lBs muriendo vlvlrl 

[Apártate, mujer, de mi ideas;
vete lejos de mil 

Necesito vivir, v iv ir tranquilo 
sin pensar nunca en tí. 

j Apártate, mujer, do nunca vea 
tus bellos ojos, tu divina faz)

[Tete lejos de mi, que necesito 
lejos de tn presencia descansar!

Mi espirito te busca por doquiera 
y  goza al recordarte en su sufrir...
[Vete lejos, de mi lejos, muy lejos 

y... déjame dormlrl
Juau A. Rodrigues Roas 

CABO DBL CUKBPO

(1) Bel libro en prensa Cehjesg uubarrouts.

INFORfMACION
RESOLUCIONES

Se ha concedido el empleo de segando te­
niente de la reserva retribuida, á los sar­
gentos retirados del Cuerpo, Patricio Albol- 
xecb Bravo, José López Fernández y  Aquili­
no Conde Fernández.

—Por fin del presente mes cama baja en 
el Cuerpo, por pa^e á situación de retirado, 
el sargento Estéban Fernández y  González.

—Se ha concedido la rescisión de los com­
promisos que tenían contraídos á los guar­
dias: de Jaén, Juan Bailón Agullar; de A li­
cante, Joaqnin López Pérez; de Falencia, 
Pannero Camino; de la Cornña, Manuel Fer­
nández Leis; de Hoelva, Nicomedes Ugia 
Blanco; de Alicante, Lorenzo Baeza Iborra, 
y  de la de Córdoba, Alfonso Izquierdo Reyes.

—Se ha declarado indemnlzable la comi­
sión del servicio desempeñada por el coronel 
D. Manuel Uorell y  Agrá y  capitán D. Miguel 
Galilea Bermejo, como juez Instructor y se­
cretarlo, respectivamente, de un expediente 
gubernativo en Foenteálamo (Albacete).

—Asimismo se declara indemuizable la co­
misión que ha desempeñado de vocal en un 
Consejo de Guerra qoe se celebró en Toledo 
en el mes de Octubre último, el capitán don 
Antonio Izquierdo Heredla; y  a l segundo te­
niente de la escala de reserva D. Eduardo 
Cañizares Morcillo, la que desempeño ha­
ciendo entrega de la documentación de la 
disoelta Comandancia de Holgoin, á la Co­
misión liquidadora de Cuerpos dlsueltos de 
Ultramar, establ'.cida en Aranjuez.

—Se ha concedido el pase á situación de 
reemplazo á petición propia, con residencia 
en Valdepeñas (Jaén), al primer teniente de 
la Comandancia de dicho nombre B. Dionisio 
Palacios Montoya.

—Al sargento de la Comandancia de Ta­
rragona Juan Vergara Ródeoas, se le conce­
de abono del premio del tercer periodo de

Ayuntamiento de Madrid
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- a ! jefe del Detall do la Comandaii<^ de 
Lérida, se la atitorlaa para reclamar los ha- 
bores del gaardla segoado Birtolomé Uestre 
Baczütide los m esíí de Mayo y JoBlolie 1898
_A. los segundos tenleutea D Hilario Ro -

mero-Sán&béz y D. UarceUno Bonet C'o'a, 
ambos de la «soala de reserva, se les conce­
de c»fl>blo ds ícsideacla y qaadea afectos.
para haberes á las Comaadacolas del Norte
y BATceloaa, respectlvajaonto

—Se lia declawdo 1nde3Ulzal>l« oomi- 
slóo dcl servicio da joez Instructor, î e una 
cansa desampeñads {vir el primer teniente, 
de la Cotnandaocla da H v b c s . D.- Roberto
Carrillo Fernández, pco^ipañado del guar­
dia icflé Plana Z-izaKi*. como secretario.

—A.lrtí sargentos ^ íL re 4 *  4̂ **
Manofll Rolrlguoz Alonso, Vicente Inste Co-, 
relia y  Frar,«í8C0 López y López, les ba sido 
concedlde e l empleo do segundo tmlonte de 
la escala de rcsarvi) gratuita, par rennlr las 
condiciones prevenidas en Eloal ilec -eto de 16 
de Dlclambro >1.1891
_3g na oonc.dldo de-ide 1 * de Febrero pa­

sado y,desde l.° del actnal, respectivamente, 
el abono de U.griit'flcacióa corru-'^pondlente 
á h's..doce años de efectlviiiad en sn empleo, 
á los espítane-: D. B inardo Lobo Alanls y don 
Federico Arroyo Samper, el primero de la 
Comandancia de Madrid y el segondo de l i  
de Navarra.

—Se ba concedido la crüz de San Herme­
negildo a los comandantes D. Román Aguí 
rre y D. Cecilio Díaz Guardia; capitán, don 
Manuel Sacristán; primeros tenientes, don 
Gregorio Rodrlgnez Azañ6n,^D. Cipriano 
Lirred, D. Rafael Peralta.y-D Juan Linares 
Plñeru.

__Se ba autorlzodo al segando teniente de
la escala de reserva de la Guardia Civil, don 
Pedr- Delgado Peral, para que traslade su 
residencia do.Barcelona á .\vlls.

CORSUITORIO
F o t  de F o r r e r .—K. M. G.-:-!.* El casaqte 

usted consulta no está previsto, pero enten­
demos uno por ¡o mibmo que el comandante 
del puesto está eieutu del servicio do lim 
pieza en las casas-cnarteles, lo está también 
sn esposa.— * Rnteademos asimismo qneia 
prevención es oportuna y  astAen tus lacol- 
tadea, pnsv qno ausentes tndes les guardias 
del puesto, nada más lógico qoeaquel coníe- 
tldo se llene por las familias qnequedon ha­
bitándola, cen'ldertndo está eieota la del 
eomandaato del.puesto por las razones que 
gxpeneraos en la anterior pregunta.—3.* Le 
prevenido e.« una vez á la semana, sin perjui­
cio e las provencleuefi qoe resp:;cto al par- 
ticnlar bagan lea j»fes respectivos.

F o n t  d e  A rm o a te ra .—J. B- M.—!■' Bi 
némero 28 —2.’  El 9. -3  * Hecha la snscrlp- 
clóo como d'’iea á las «Memorias de Goren». 
Publicada su adhesión al proyecto del soñor 
Callíso. I  solución que
DOS remite- . .

IM aD veea ,—J- A. M-—El libro se leba 
servido, y  las densás prognntas qne nos 
hace, 8‘3 lo contestarán tan inege hayamos 
adquirido los datos qu Interesa.

M a r b e l la __J- M M — 1-' Entendemoa
□ 06 el doble plus le corresponde desdo ol día 
•ignlente al en que cumplió loa diez y nueve 
años de servielo, ó saaowando su quinta pasé 
á la primera reserva—2.* Llmine usted sn 
pregonU á los i^ne tenga más Inierée, per 
no darnos entecedentes de tantos.

dlantu M a r is  C sT «n .—F- M Q.-^Nues- 
tro semanario, come no hemos recibido aviso 
algtne de usted, ae le ba venido sirviendo á 
la Comandaccli» de Caballería. Los númeroa 
qoe osied nos Interesa, podremos remitirle- 
los que dlspoogamos y en el caso de que lo 
haga por la «wlecdén, podremes mandarle 
las páginas que van publl adas.

• n d  -3.—F f -  U —Examinadas los antece­
dentes que existen en esta Administración, 
no conata usted como snacrlptor; y  para 
deshacer las equivocaciones que pudiera be­
ber, le suplicamos nos remita los cargos que 
se le hayan pasado. , ,

A v e ln te . -F .  L. V —Sn eqnívalensla al 
duplicado carga que se le había pasado, le 
qneda abonado en su cuenta con asta Admi­
nistración los meses de Junio, Julio y  Agosto 
próximos. ■ . . .

A d a h o o ea .—J. B. P . - l  * No sa puede pre­
cisar.—2.* N • señor.—.3* La Real orden da 3 
lio Junio úlzlmo (C. L . r ó » .  lU ), hecha «x -  
teosiva a l Cuerpo per la de 12 de Diciembre 
siguiente, prohíbo i-e expidan certtttcado» dt 
salteria mientras se sirva en filas. D.?sde 
mego entendemos qne es ar a mala Inter- 
pr '̂tftc-tÓRi como ]o u& cnt^odid^ tambi^Q el 
vicariato Castrense y Dirección general dtl 
Cuerpo, qoe tienen hecha consulta al Minis­
terio de la Guerra respecto al particular, y 
podemos aí»egurBr, per ser lo mae eorrecto. 
que si no se determina s-r oompltmente el 
Código do Justicia militar quo señala tres 
añes j  un día al «íocto, ne puede pasar mas 
allá da los seis año.s á que se esntrae la ley 
de reclutamiento vigente -4  * No Agora — 
5 • Niimero 21 —«.* Numere 32.-7.* Entra en
torne de publicación. ____

S a n ta  M a r c B r lta .—M R.B.—AI nuevo 
reglamento de ascensos, marea que cada dos 
años se verificarán «poeimones de guardias 
para cabos, pero han de serlo una ve» se ter­
minen todos lea que figuran ea las actnales 
listas de elegibles. , . ^

l í l H u r i © . —M 8 P.—1-* SI némeroSd.— 
2.* Dos aspirantes. Uaa vacunte.—3.* 2*.

S e c o r b e .—V M A-—1.* Come ne se ba 
cenf cclonadoel nuevo programa para el ss- 
censo de guardias á cabos, no le pedemos re­
m itir el que nos pide —2.» A medida do que 
se vayan extlDgalendo loe que figuran en 
las listas—3.* SI señor, han de agotarse.— 
4 ‘  Mo señor, han du agotarí.c primeramente 
nara que puedan efertosisc otras coevas- 
^ S a n  F e l lu  d e  C In taele .—J-G. G —No 
señor, signen dlsfrotándolss.

A a p e i ( l8 . -T .  S. D.—1.* El número 147.— 
2.* 161 aspirantes.—3 * Número 3¿ —4.* Sí se­
ñor.—5* Pasa á la reserva qne lecorrcs- 
pou'ia.

X e a o r l l lo .—M. P. Q-— El uúmeroñ;.— 
2 ’  Jote Ferüández, en NerJa(MáUga), y cabo 
José Rulz. en Ignaieja, de la misma provin­
cia.—3.* El núQiero 12 

A le u b la s ,—J B- R —Hasta lu fecha ce ha 
tenido entrada en la Dirección ia Instancia 
del aspirante qUe usted Indica.

BarsM x. —T-S. S —1.' Hace usted el nú­
mero .37.-2 • Hay 51. Para Ingresar con pre 
mío es cendlclón Indispensable el obtenerlo

en concepto do H'enclado ab^ol otoó ranolen- 
do seis anos de .servicio en filas, según Real 
orden de 4 de Julio de 1893.—4 • Por Real de- 
«retm le l.“ de Febrero de 1899(0. L. núm. 17), 
se creó la.Medalla de Coba, la coal puede us­
ted solicitar del Capitán general respectivo 
si se considera con derecho se lla .—5.* El 
núniero 86-

A rb ft led a .—M. F. C.—Alberto Sando- 
bal. en Yalladoll l. Haga usted ol favor de 
reproducir las demás preguntas y se lecon- 
testará '

A dn m ax.—B R. C.—El cabo por quien 
nos pregusta, se encuentra en Cenlcieotos 
(Madrid) Se le slrvirá la Aritmética según 
desea

Y a t I d e U x ó .  B O ’C.—l * Hace el nú­
mero 430.-*2 * Si señor, o-irrespnndo bucserlo.

B la a e o e le e ,—J. A. L —1 '  El 157.—2.* El 
.aúmero 42 entre los cabos —3.* El 23.-4.' R1 
primero.—5* No podemos complacerle por 
no habersepnbílcadoelescalafón detropa.— 

Amplíe usted más esta pregunta para 
poiliU'lá-coiBpUcer. Publicada la permuta.

A lm v n a r .-J  A. C —i.* En la revista del 
presente qi« s ha causado alta en ella.—2.* 
El núoeró 19.—3 ■ PsraCórdobs26.—4 • Para 
< îC.dad 7 —5* Para Sevilla 4.-6.* Hice el 
. número 5.—7.* El 63-

A i s * * ! '* * - - ! * -  Q --L * Figura usted
con et número 42.—2.* Al renunciar el pase 
á la Comandancia de Málaga, entendemos

3ne et año á futuro qne tenía control lo. qne- 
a sin efi'ctq.—3 * No señor, tiene que hacer­

lo en dos lostacclas.
Q u ea «d !* .—J. U -M .- l * No Je podemos 

coatostar á est i pregunta, porobrar so fiila- 
slón eo la CÁinwndanoía á quo usted porte- 
noce.—2.* Se le remitirá —3 * También se lo 
enviara.

H u e r ta  de X an  J u a o ,—B. U. P.—Nos
Informan que no figura nsted como aspiran- 
tv para pasar á aquella Comacdancla. 

F i l o s o .—B. H. G —El número 58.
A l i ja  d e  loa  M e lo n e a .—M V P.—1 * El

1.* del presente mea ha sido alta en la Co­
mandancia del Sur—2* El número8 —3.* 
Ea Cistrogeriz (Burgas.]

A ou réa .—M. I. J —1.* El mismo número, 
ó sea el 146, por no haber tenido alteración 
la escala de ios de su procedencia.—2 * De 
loa Comandanclns qne nstod Indica, sólo oa 
la de Gerona se aumentará compañía.—3.' 
El cabe Fuentes Ortega, en el Colegio de 
Onapiilas Jóvenes, y el gasrtlla Antonio Pra- 
des, en Unetnrroa (Castellón)

CloEO.—A. F. P.—l * Concedida en 15 de 
Febrero ú ltim o—2.* N-.« figura el Individuo 
qno usted cita, y Î Eslóban Velssco Salme­
rón

B io n o o re a __J. D. N -Prim ara; hera us­
ted complacido.—Segunda: Se concsclló en 7 
del anterior.—Tercera: Ven nsted lo que so­
bra el panicnlorcontestamosáotrnsuscrlp- 
tor en esto Connultorlo —Coarta: No señor, 
elo autojudlclal sólamente puede efectuarlo 
©II los Cftsf*s C[a6 d©t©rnilna el §rtlcolo553 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, ó saa 
cuando haya mandamiento de prisión con­
tra una persoD* y traten de llevar á efecto 
RU cantura; coando un Individuo sea sor-

Írendido en flagrante dolit', ó cuando on 
ellncuente, Inmadiatsmente perseguido 

por les agentes do la autoridad, se ocolte ó 
refugio en alguna casa.—Quinta: Sois años, 
entendiéndose que aun cuando los complete 
durante el tiempo do su actual compromiso 
ala premio, no puedo entrar ea po-;osión de 
él basta qne lo termine, según Real orden 
de 24 de Jnnlo de 1893 —S »it « :  Hay 18.140.

S a n t la té b a n  d e l P u e r t o .—D L. R.— 
Primara: Nofigura.-Segunda: Los libros se 
le romltlráti E¿uy en breve.

A v i lo .—M. O. P.—No figura tncloldo para 
pasará ella.—Hecho el cambio de dlrecctóo 
en las fajas de nnestro semanario. _ 

■ D e a to .—H. E. A.—Primara: Sí señor.— 
Segonda; No se enmonta ninguna nmdad ea 
e lla .— Tercera: No podemos precisarlo — 
Coarta: Sí señor.-Qulnt-: Según tenemos 
entendido, sólo serán repartidos los qne tra- 
i.*ron de Coba. „

Q u en a d o .—M L V.—Primera: Una vez 
llcanolados, si señor.—Begooda: A M- ■!
dKfruta premio de reenganche, y al Direc­
tor general d'4 Cnorpo en el caso de servir 
sin él.—Tercera: Por ahora, no señor.

B e lo h lte .—G. P. N —No le podemos ma- 
nlfostar al tendría 6 no derecho, porqno on 
el cas* de aprobarse el proyecto que osted 
Indica, se desconoce en qnó forma se habría 
de establecer.

S a n s o r o io . - ' . .  S Q —Primera: Lo I g ­

noramos —Segunda: Coa la de Junio.—Tor­
cera: Ingresó en primero del pre.sente mos 
con destino á la Oomandauc a de Madrid.

O je o .—I’ . B P-—El comandanta D. Juan 
Quintana Msreb.

C aste llón .—C. R N.—Primera: Hecho el 
traslado de dirección en la faje, según de­
sea —Segando: No podemos preclsarlo,.poes ■ 
to que ano antecedentes qne se llevan en las 
cabeceras de lo-: Tercios—Tercera: Celeio- 
nlo Garrido, en la Comandancia de Madrid, 
puesto de le capital; Justo Revuelta, en la 
Comisión liquidadora; Casto TrojUlo, en Ca.s- 
tañar de Ibor (Cáceros); Adrián Plñei en el 
preseute mes ha sido alta en Salamanca, y 
Eduardo Andreu en Murcia.—Cuarta: I I  l i ­
bro que Interesa se lo servirá ó la mayor 
brevedad

Puente D om lnso F lo re s .—V. L. J.—
La Instancia ó qne usted hace roferencla no , 
ha tenido entrada en la Dirección.

Soto d e  Comeros.—D. J. y  J-—Primera: 
Entendamos tendrá qno recurrir al cóqruI 
de España en aquella Isla.—Segunda: Hasta 
que termine el compromiso que sirve «!n 
premio, no puede entrar en posesión de él.— 
Tercera: Es según el criterio de los jefes ds 
Tercio, pues eo úno< se exigen y en otros 
no.—Cuarta: En Lnmbler (Navarra) No po­
demos complacerle por no haberse publicado 
el escalafón de tropa.—Quinta; Quedan 13.

A lpuenta.—M. C. Q —Primera: El núme­
ro 1.—Segunda: Uno.—Tercera: No señor.— 
Servido el númsro que Interesaba.

B o b a d ll la .—B. B- Q.—El aspirante por 
quien nos pregunta, Ingresó en el Cuerpo en 
1 • fie Diciembre último.

M ad rid .—J.G. V —Primera: Tiene qne 
servir en el 14.* Tercio el primer compromi­
so de cuatro años, coutralao para poder pa­
sar á otra «jomandancla.—Segunda: Hace el 
número 149 entre los hijos do veterano.

• a a  C lem ente.—J L. de H.—Angel Mo­
reno el 701, y á Celestino Vlctorlo se le negó 
en Enero último por falta de estatura.

M a n lir u .—M. T C.—Primera: Publicada 
la permuta —Segunda: El número 29 —Ter­
cera; Tiene 3j aspirantes.— Cuarta: Bl cor­
neta Snárea, en Cedelro (Corana).—Quinta: 
El guardia Avllés en Clilocbón (Madrid).— 
Sexta; El de Ignal clase, Ildefonso Pozo, fa­
lleció.—Séptima: Ramón Cemongo, en A l- 
modóvar {Huesca.)

Eatrelia.—F. G.—Primera: En ia revista 
dcL presente mea ba cansado alta en la Co­
mandancia de Toledo.—Segunda; La Instan­
cia del lodividuo á qne se refiere esta pre 
gunta, no ba tenido estrada en la Dirección.

O llv e n z a .—J. C. F.—Primera: Se te ne­
gó en Enero último por falta d* instrnc- 
clón.—Segunda: No existen antecedentes del 
Individuo que nstod Indica.—Hecho el tras­
lado de dlrecctóo en la faja.

J a é n .—A. B. F. — Primer»: Bl cúmero 
23.—Hecho el traslado.

M a n z a n a re s .—A. L. C-- Primera: Hace 
el número 583 —Se le hizo el traslado, 

H a rta s .—P. L S —Primera: La Instan­
cia del aspirante que cita, está pendiente de 
Informes pedidos.—Segunda: Seo.stan encua­
dernando y en breve se servirán.

Arjana.—A V. M —Primera; Sí señor, y 
debe arillcltarlos del jefo de lo Comisión l i ­
quidadora á que esté afecto el Cuerpoen que 
sirviera el Interesado eu aquella Isla.—Se­
gunda: So remitió a informe de la Comao- 
daocla de Málaga, y hasta la fecha no se ha 
recibido.—Tercera: No so puede solicitar has­
ta llevar nn ano en et nuevo destino.—Coar­
ta: Vea usted lo que respecto al particular 
deolmos á otro snscrlptor on el presente 
Conaultorlo.—Queda hecho el traslado.

Santa Cruz de Tenerife .—J. V. V. 
Primera: K1 número 1 —Segunda; Para los 
sargentos sirve desde los veinte anos de 
efectivos, y para lo.scaboa y goardlae desde 
los veinticinco en adelante.-Tercera: Asi 
se determina en el reglamento aprobado por 
Itoal orden de 26 del anterior y quo podrá 
usted ver, puesto qne lo venimos pobllcando 
00 nuestro folletín.

T a la b ó n .—F. M. G.—Primera; Hasta la 
fecha no se ha recibido la Instancia en la 
Dirección, dol Individuo qne usted índ ica .- 
:^egunda: La de Fnlgonclo González está 
pendiente de Informa do la Comandancia de 
Cácores, á quien se remitió á tal efecto.— 

'■ Tsreers: Por ahora nada se Intenta.
n a r c o t a .—C. M. A —Primera: Hace el 

número 295 entre los hijos de veterano.-Po- 
I bllcada la solución á la charada.
I C n a d a ia ja ra .—B A. A.—Primera: No
! figura el lodivldno qne n.sted indlc-e.—Se-

gonda: El 35—Tercera: No Agora.—Coarta: 
Tampoco fignra.—Q n ln tE n  Hostalrlch (Ge­
rona).—sexta: En Lahuerda (Hnesoa) —Sép­
tima: Ea Monforte (Teruel).—0,:tav&: El nú- 
mpro 12—Novena: En el escuadrón del pri­
mer Tercio—Dó-lma: El qoe determina el 
Real decreto de 7 de Septiembre último, se­
gún las condiciones que en el mismo se exi­
gen.-Once. No existe ningún indivldnoen 
el Cuerpo con el nombre qne usted Indica.— 
Publicada la solución á la charada. 

Cuem oa.—M- N.—Hace el número 214. 
(ju u ib re ra a .—G. P B.—Ne ha tenido 

entrada en la Dirección la Instancia del in- 
indivlduo por quien usted pregonta 

A T om an ie .—A. R. P —Primera: Bl nú­
mero ̂ 1 —8 ‘gunda: El 42 entre los cabos do 
Infantería

A lba lda .—B. G. N —Primera; No le pode­
mos complacer ■ esta pregnuta per carecer 
áe aotecedentes.—Segunda; No señor: Ter­
cera: Ha sido nsted trasladado á ella por 
figurar en relación de aspirante*.

g le ren a .—J. M. F.—Primera: Nos infor­
man que sólamente serán lo.* exámenes, tan­
to para sargentos como pnra cabos, on U  Di­
rección general del Coerpo.—8egoada: Los 
que figuran en la actnalidad en listas, no 
Tuelven á ser examinados.

A lpera .—J. M. M —Potllcada la permuta. 
B o le a .—B. 8. V.—Primera: No señor, lo 

mandado es que lleven carabina.—Ssgonda: 
Si señor, puesto qne el articnio 190 de la ley 
de Enjuiciamiento, no haca excepción do na­
die para sn detención cuando se eucuautre 
infragantl.—Tercera: 81 señnr.

A laau ñ eear.—M. A. E.—Prlm<ra: Nonos 
dan dan razón del teniente Auditor do la 
Armada por quien usted i os pregnnta.—Se­
gonda; Por esta Admlnlatraclón se le poede 
remitir, si as qoe Usted la desea.—Tercera: 
No señor.—Cuarta: Se le contestará.

Bsptaoza de lo * M o n te ro * .— B. F. 
S.—Primera: Remitidos los dos número* que 
DOS dice le faltaban.—Segonda: No s* abona 
cantidad alguna, 

a *  át

folletín, y d*l 99 se empezirá á dar en 1* 
misma forma eo cnanto ae termina e! dal 93.

laoar, M C.—Pont de Arm entera, J. 
B —Arjonu, A. V. M —®iovll»a, J. R. G.— 
El 9 del actual se les servio cortlfiudo el 
primer tomo do las «M-jmorlas devíoron » 

'g*«rre de J a a u  Abad.—Hecho al tras­
lado. Ayer se le remitióortiiicado el primer 
tomo de las «Memorias de Qoron>. Los demás 
libros en breve los tendrá en su poder.

l ia e e d o .—J. del C. G —Remitida nota a 
La lla$tractí» lUicitnal pora qne lo dea de 
alta como suncriptor.

C a s tr lllé n .—J. C. G.—El miércoles le 
onvlftrfinsos carlificftdo ©1 psp©! timbrado y 
sobres qne dos'^a. Los impreso* qoe pide, 
debe horario directamente a Vaidemoro. por 
no servirlos no siendo á instancia del Inte­
resado- «Juan Santa Rosas se empezará á pn- 
bllcar e* nuestro periódico como folletín, no 
esta Impreso.

C am pa  de C aaa , M F. I  —■ tra d e a e .
Ha, J. B. E.—I ja i a ,  L. F. A.—• r a n d a *
de Sallm é, A. S. F.—Hemos avisado á don 
José María Agúirre. para que les i emita s'n 
pérdida de tiempo loi sombreros y fuadas

A rae en a . — N. T. L. — Conformes coa 
cnanto indica en sn atenta del 3, s© le remi­
tirá el lunes un cheque do la casa do banca 
de D Luis Bscqné

M ln i e  T e r e d l l la .—J S M-—Servi­
dos los números que han dejado de recibir.

8an M a rt in  de  T a ld e ts le s ta * .—B.
P. H.—Sera usted complacido.

▼ m a r ru b ia  de lo * O jo * .—F. R. C.—
Prlmers: Remitidas las páginas ds Legisla­
ción qoe pide. Las de La Milicia están ago­
tadas,— ^gunda: Publicado el servicio.— 
Hecha la rectificación correspondiente oa la 
faja.

Albaeeto .—F. P. G — Al mismo Regi­
miento, per no haber sido dlsuelto, y so en­
cuentra de guarnición en Castellón.

J eta fe .—M. C. S —Primera: Bl número 
14 —Segando; El 3-

▼ Illa de la  Conoepolón.—B. J. C.—Só- 
lamente es aplicable para los exámenes que 
se verifiquen en lo sucesivo.

A v e ln te .-F. L. V.—Primera: No señor, 
tiene que servir los seis primeros años iln 
opción á premio.—Segunda; Por ahora no 
puede coatraer matrimonio.—Tercera; He­
cho i l  abono correspoodlonté en sn cuenta 
con asta Administración.

• u l l la r e y .—D. R P —Prlmers: La Ins- 
taucla de Ildefonso Alvarez ha sido resuelta 
por Real orden de 2 de Febrero último, con­
cediéndole la Invalidación de la nota qoe te­
nia solicitada —Seganda.;_ Publicada la ad­
hesión al proyecto del señor Callejo.

P a lm a  de C^ran C an aria .—S. G. G.— 
Según DOS Informan de la Dirección, sn ins­
tancia ha sido desestimada por resoltar in- 
uompatlble.

Palm a.—J B. C.—Hice el número 194
A lm azútn .- P M. G —Primera: El núme­

ro 193 entre los hijos de veterano.—Segunda: 
Hecho el traelado.

T o n * .—V. T C.—Primera: Número 138.— 
Segonda: Necesitan la correspondiente l i ­
cencia.—Tercera: Como efecto de caza, d*be 
ponerse á disposición del jnez.—Cuarta; No 
Dty nada dispuesto en concreto, respecto al 
particular.—Quinta; Diríjase i sted á D. Ca­
lixto Alvarez, tonlente cal Cuerpo en esta 
Corte, cuartel de la Puerto de Toledo, que es 
el qne le dará razón de las condiciones en 
qns pueden fsctlltórseles.— Sexta: No ae- 
ñor.—óptim a: No señor, tiene qne llevar oa 
año de permaneucia en kü último destiao.— 
Octava: So enenentra en la Comisión llqol- 
dadora. en esta Corte; y  el jefe de la Coman­
dancia de Gerona, áqne pertenece, se llama 
D. BmlUo Mola López.

C um bre* M oyore*.—D. T. Ch.—Ayer so 
le remitió el «Compendio do Legislación del 
97».—El del 98 se está publicando eu nuestro

Para evitar entorpecimientos en ios tra- 
bajosdoe*ts Administración, y  po^lor com­
placer en sos pretensiones ala demora a 
nuestros suscrlptoros, so les suplica que 
siempre queso dirijan para cualquiera de 
los extremos á qne se red en las adverten­
cias primera y segunda nuestro perlódi; 
co, procuren consignar Comandancia á 
que pertenecían, La en i • prestan servicio 
como agregados si ocor esto caso, y á la 
que son destinados en definitiva.

De no efectuarlo, no se eztrañaráu de qne 
en muchos casos no resulten complacidos, 
contra Qnestro deseo.

p m  PASAR E l RATO
Solúciéa á la charada del númer* ante­

rior:
Í ^ o s o l u - C l o n e »

Remitieron la salación los sascriptoras si - 
gnlentes:

El sargento retírelo D. Salvador Beron- 
guer BilM, dice:

Resol*eio»is qulBlcraa, 
amigo Julián 8 it*v «, 
de to qno tentó tú anhelas, 
realizado en plazo breve.

Los cabos D. Melquíades Rsbasco Lauda y 
D. Fernando González Martin.

D. Francisco Bstévez Guerrero, ea esta 
forma:

Del vestuario y armamento, 
del babor—cuestión del día,— 
del servicio y policía, 
da necesidad de aumento, 
del retiro al vet-rano, 
de encargos de sU-scrlptores... 
los domlogue El Hbaá.ldo 
Pide ó dá ■ e « o ln « l o u M .

Y lo'í guardias D. Joan Casera Gómez, don 
Diego Garda Torre'', D. Serafín López Gómez 
y  D. Carlos nalgudo Fernández.

CHARADA
Remitida por ol cabo D. Jesé Bosque Par- 

dtna.
iSe pH m  dos tu amlgof 

Tercia no se prima dos, 
mientras no ee cnmiire 
prima dos tros y  tarda dos-

ía  solaeii* ea el aimero próxi-a*.

Imprenta particular
00 t*:! 5o f f lo o v d í»  '  : r « i

33, T-adtscos, 33 — Madrid.

—  11 —

Tiriit íitiQ iiríli Cirll \U

lodala oÉm, I

... Cí

LISTA  ESC ALAFÓ N de los guardias segundos de esta unid^ á guie- 
nes el capitán que suscribe coTisidera acreedores al dishntivo de

2'uardia de primera dase, por reunir las circtinsianoias que prewnen 
os artículos segmdo y tercero del reglamento para el ctícenso de las 

clases de tropa en el ÍTístituío, aprobado por real t 
do 1900.

! orden do S6 de enero

V.* a *
El primer

Aprobada,
■  *Qi«a*l B«bla«p**t*r,

«■■UtJ

(En medio pliego á lo largo.)

Ayuntamiento de Madrid



AÑO Y in £L  HKaALBO DK L A  GUARDIA C IV IL tíEGUMiA ¿POCA

SRAM S A S T R E R Í A
•B

nmm  heboeiií i
■  coafeccioaa toda ciasí dn uaiform'^!' 

r l  militaren, pr^eodas UnOf-r.''
asi como libreas y abrigos <le seúora.

i x d C A r í ^ x i o

Tudiscos. 25, principal

Los grandes 4emedios do! DOCTOR AUDET
Ca TAKROS, t o s  71SI3* — Las ptídaras antiaéftieas i t l  D r repetldnoseate lao-

r-'K}-*» el 6n>oo raia«di  ̂| f  t combatir les lltarros cffetcow y  la tlsU
pr.liiii •!>tr. IfódiccM iía^tres, que entendiendo honradamente iacorable la tisi« ha­
bía ti alarmado á las famdi-.s, aserraran 7 certidcan hoj, deepnésde rigorosasoh-er-^
?acionei. que co 
a n t e s u n a  mqe 
ticfft 7 dan gao

isicoB.

las TOticas de

itarra
)raclln,
ispana.

E! Es-

s a n . i x z i . o l o s  o xa. e l  j n e r l c S -  
c i l o o  s e  f s a o l U t s a x x  t s a r l f c a e  d e  
Z > z ^ o l o « . — ■ D s c ^ ix e ls t s  d e  d e f i x x x -  

o i d z x  d e s d e  40 j p t a s .  e n .  « d e -  
e n t e .

S í A S T f E « l A  m i L l T A R
DE

I PAli.1 OüS.iS BL BSTOM-ViO.—B¡ BsComaeal Matln cora las dispepsia.^ ácidos 
I tomacil R e tí» las dl<p“ psias por falta de j;jg  i« gástricos— 4 7 3 pesetas. 
f^ARA, .,-URa R s i . NanM H «ara l a^ AalaBOiac áaae-det eide, lieTOlB-

truys el conducto d1su!Tiendo el cerumen 7 hace más sensible el oido a las vtbra- 
.cíañísia la m . —i pesetas.

PAB£CüftAE gL  gBUMATlSMO.-^ntra el do!or ^oe caracteriza el ataqaede reuma 
gofa FUiiras ¿atir/ean&Ueaa-A'ttdít, qoe quitan el dolores bretes horas. Para cu­

rar la diátesis reumática tómese AA$trrs«ti<itÍ0vr^|iar<r 7 4 pesetas.
7BNEBK0 7 SIFILIS-—Costra la blenorragia (gota militar, jIC.), tómeseel A»tiHa*$- 

rrÁgiff} Jvel. Contra la sífilis el ^Uisifiltlua uof»per‘. ~̂A pesetas.
IMPOTENCIA.—El Fl^idA Vital, Q vita Viñlts, GUÜns Vitales r  Perlas del Serrallo, cona- 

tltQyen el grupo de toagrandesgi^edlospara robasteoerlaspartesgenitsles debí-' ' 
litadas por abasos ó rejoz Esdraispendlosantcnte comprobada in  eficacia por el 
éxito coBstante de machos auoai>~5, 6 25 7 40 pesetas.

HEBPES —Todas sus manifestaciene.s se curan cou elAriiAerfidíieo Qlomr —4 pesetas.
MfDÉJiS.A^BUBÚS DEL DÜCTOB AUDET.-^on aspirar solamente sus aromas saoiran 

'os resfriados 7 catarros le tes .iM en gae 7 la fetidez det aliento__2 pe¡>etHs fraeco.
Co'.snltas por correspondencia y  prospectos, al D;. Audet, Huertas, IS, Uadeid. 7enta.
. .en bptiC4a.y«drog(iarÍM b li»  su a tas .
áó» c U ^ ld e lr f f iu a B b  Civil podrán concultar al Dr. Au íet gratuíta-
J l^ e i j t i f fn - 't íy  .qí(í4%f- f y n t lM  ponwnalmeilte ó por carta basta nuetoatiso.'

ÍIDBA É HUÍS D8 í. J. PASCill
GASA FUNDADA EN 1811

2, Travesía da Trujillo, 2, Madrid

CoQtratúU para la Guardia civil j  CarabíDeroa desde la creacitm 

•dd’ambos Institutos.

AÜkoatratas para si Ejército j  Corperacioires civiles j  militares.

E L  E S T O m A G O
A R T I F I C I A L

Ó POLVOS DEL DOCTOR KUNTZ

Kate R a tn id io  baja la ferma dO’ poJyoS'.piie<j6 t itu la !^ 'ín a ra v il lo s ®  j^ior la 

ra d ic a ) <1<a .sus curaciones, y sus com^nentes están com^ínacíos con arreglo |k-la últi­

ma palabra de la ciencia. Todos los enfermos se curan, por crónica que sea la ÍpUéncia. 

Nunca falla. Triunfa siempre aun en los casos más reveldes.

E n fe rm os  hay que se han curado con una sola caja. Comprobado este remedio en 

la clientela privada de distinguidos médicos, podemos asegurar el é x ito  «ada vez que

se tome. No daña, por mucho que se use. No hay D isp ep s ia , G a s t r a lg ia  c D ia ­

r r e a  que r e s ís ta  a l “ ^t3 m a g o  A r t if íc ia f. , ,D u e n d o  hait f r a c a s a d o  todos

los demás dlffestivot, el único rem e d io  p o s it iv o  qoepueA^aderplvw saiudiei **EI

E s tó m a g o  A r t i f ic ia l  ó p o lv o s  d e l D r. Kiintz^ I \ '
A | m  ■  dtspepatas «■tbmaoslefl ñu sus dlíerantes f^rpias (atónlea-eata* 
l ■ I I N B  rn il-natu lenta ) y Is d ilataolon  de esfómaKO, háclLMdo desaparecer el, 
W W I i n  peso ea ol ostómogo, llanura, la'hinebszdnHe T ientre, lo^erac’tus agrios ó 

aceiilas, gases, sed  deapuds do las comidas, pesadez de cabeza, vértigos, ma­
reó'̂ , amriedád, TOBolencia, apraslón. repugoaDots á,Ia80omldss,'Otc., prol 
ceda da comer atlmantos pesaiips, eiceau de aUmeutacWa, e i c ^  ds ylnc
cobóUootf, hábito sadecitarío V''*’** »»»♦.• ----
mer ó hacerlo bajo la tnanenet

BtNCO V IT IÜ C IO  DE ESPáNl
^ * *  ^ z * « x r i s i ó z z  y  B a z x o o  i r l t e s l i o l o  d o  C 3A t s a l - u . f i . « s

OtmpaKia i6  tegurot aodi-e la vida, reunida*.

H A -U A -X TÍA t»
PBSBTAS_________

G a p i t e s l  a o o i c s l .................................... ..................  lA .C N P O .o o o
R e s e x * - v » s .....................-.......................................  -i-f .0 9 9 .s «9 < «s
Capitales asegurados desde la fundaolóia de-las Onapaflias

'■ ■ 'hhMa 3I'éé D ic im lvede  1899................. ..  . . 9S4la&00.999‘4 0
Pagado por siniestros, pólizas vencidas y otros conéeptos has­

ta igual feeh v-.'. ................ .......................... ...........  l V . l S t . S S 5 ‘e 6

Esta Sociedad se d^lca á'canstltaír capitales para ia, formación df (̂ otftSi radsB0ión,4e .quintas y;do- 
¿licomBiyactonesánaloga^!, rentas vltaliolss. inmediatas ó dlíeridas. y seguro de capitales pagaderos 
á la muerto del asegurado y  compra de nsafpoctos y nudas propiedades.

M a y  oon ren ten te  pn ra  los iadtv lduoa de  la  tta^ rd ia  C l r l l

BBPaBSBNTACTONBS BN TODA BSPaSa —PADAJtSB CATát0¿0S 

ü o z z x i o i l l o  8 0 C ± a l :  A j a o l z a ,  0 - 4 . —B A n G E L L i O I V A .

cobóUoos, hábito, sadecitarío Vvidá pocó activa, fSita de reroTodesphós 
m ero hacerlo balo la Inflneneia de dlsgosto.-i morales, que preocupan . 
mo, ó comer precipitadamente; como los empleador,.hombres denegocdoif^

CURA
a peí

la s  « • p n p s l i t s  In te s t ln a lc s t  cesando nrontó lás
D l A K i l B A »  con ó Blu cólicos ó pujos ñor antlguiiÉ'que sean; tídceddsapa- 
racer el olor fétido y restab'.oée la normaíldad dol intestluo. érhdacleádoHepo- 
slctón naturál: tal aflató lo roallsa e i  C stiom ago A r U a e ia l ,  porqué des­
truye lo í m lerohles'prodoctores d é la  infección^latestioai adquirida blfn por 
laalacaiidad dealimentOB y  do Us aguas de-beber, laea!nbrldad del tofreae, 
case ó lagar donde se habite A predisposición Indívldnal á ' fnfetecfonarsb, gal 
todo estado d la r r é lo o  debe ser tratado por R l- R s t ó n a g o  A irU I lc fa l , '1 
cuál actúa también comó P re re m á lv o .
!■  dey ln tM dB con fla jodeeaogíe. diarrea catarral con. á sin mucosldades 
por cróBioa quesea, evitando adquirirla a las personas que annalménte' Sa pu- 
deoen.

g a e tr lt iu , gae tro lic lB e  v e a ta r ro  a rA n tea  del estómago, biliosUiád y
ci e a tre ñ lm la n to  por faltada súcrtoión biliar. sUprimluado la. f la tá le o -  
e l »  ó desarrollo de gasea, procedente de la furmenUclún del alimetito en*'l es- • 
toruago é Inte.stlDOH. ■ ' .

Se vende en las prtnclpale.a fbrtnaolas y  drogoerias á pU a 7-50 la caja; 4 ptas. la medía- caja.' 
en la farmacia QayoBo («ocesor d « 'foreno Miguel), Ajenal, 2, U idrid, y centro do enpecialtda- 

ea. Rambla do la » Flores. 4 Barcelona. Va por correa. 'Pfdanse folletos 'l

CURA
CURA

NICOLAS MARTÍN
BSPADBRbDKB á BLflBTr ÚNICO PJlOVBSDOHDBt,A:BaAL CASA

■ y  P r r -B j  G T J ' H 3 F B I » 0  X 3 B 3  X w A  C 3 - x j r A n i Z > I A .  <~iTx r T T  .

GRAN ESTABLECIMIENTO OE TODA CLASE DE EFECTOS MILITARES
iRxaxiaKisino n ie  »siie«*.3SíA. x w  b k j

Se silben á pTbvinciag los pedidos que se hagan de sab|es, espadas, revóLvers, correages, cordo- 
nes, sombreros, espuelas, gorros, cruces y cuantos efectos réíbmentanos existen para el suerpo da 
la Guardia Civil, á precios, «Je fábrica. Se hacen todo género de composturas.

La Admimstraciín dal periélioo facilita catálogos.

X G ,  I = * i ^ c l a c i o s . -  A .X M = t I lZ > .  I = » i - e > c la c X o s  ± S .

JiiiL-''GRAN FÁBRICA DE SOMBREROS
DE

JOSÉ M A R IA  A G U IR R E
f, Farra.— JAÉN.- Parra, i.

Este molélo ha obtenido la aprobación de la junta nombrada p«ír la'DireccSón .
tuto. Los pedidos deben hacerse directamente al labricante, Madridá D. Insto GómeíTFefiA^-*' 
14 y 16, sombrerería. ’ • e

P r e e le  d e l ew iiib rere  en  M e d r id t  &‘ SO  peeefaee. K n  J o e a i  { » ‘9 é  pesetas .
A  |>r*v'tnelas e o o  s a e ta  d e  «n T la .

OBaSaVASB la UATOa P&0NT1TUJ> i .n bl bnvío db los PBDIDOS

OBRAS q n  SS SIRVEN £N ESTA ADMlNiSTRACtóN

FABRICA DE IMPERMEABLES
' . B É  B A K C ^ IC K .«S A  -  ̂ T̂

LOÍS VIVES Y COMPASIA
Cl<eallo c i&  I^erzxarzcio, a s

>y»eitrefíen .\Ttnirid: ALcaJri,, 18
I

Especialidad en lo*-de forma reglam entaria  p a r*  
ilo » señores jefes y  < Adíales dé la Guardia t i  v il y  de­
más Cuerpos del Ej libertó. '
• Emplearaos'éf ra« jo r tejido de color invariable, ne- 
^ 6  firme, síehdo flexible é impermeabte garaintízado.

Capotea de bimn ^orte, engomados y  edérdos a i m is­
mo tiempo. Faeilidádes-para e l pago. Pídanse circu- 
la re 'v  muestras.

B q n u p u tr a «a « j j ir * » i  podrán vertftóarse''y retí-* 
fa r  ñnatrtqs ei'Cirg^s'^tebgan á.jjí-'n h^'c$rnos nuj^frosifavoreceitorea. Surtido en- pistolas, 
de pré'é^síón y'qJ’Aace, sistemas B row n iog;y  Mauser. R evó lv^ |  y  espadería reglam enta­
ria . Esgrim a, caza y  t da clase de J..<erL

O brau  d e  P e r e s  fia ld a u , Z o la .  P e r e d a  (D. Swik 
Marta de), y  u oTe lau  d e  P a a l  d e  K oo Il.

S . M  el R ey  D . Alfonso Z I I I .  Magní.ioa amplia-Món a i pla- 
ttio ; I amafio SO pnr 60; ISotas.

EsUreotarjeta pastal. Nueva tarjeta postal ilustrafia; 24 
tarjetas postales con vistas cuteroaacóplcas de Espafiu ea 
fototipia y dantru de uaa coja íarmaado ests'cqs^po; 4 po- 
setoB.

S 'lsu aad ier . — ci ei Mf  
¡os fneyos. Fisipa sin aparatos 
quinta edicida' Kpafiola; na tazS'

entifiea» 4 la easeiam a por 
Qaimlca sin labarstorlo, 
lAcaa 267Rrabadas. 8 pe-grabados. 8 pe­

setas.
C « r m o a a .  (Tealeote de infantería}___Clave s iliiie* .

Para comontcarsa su leoguaje cifrado; 2-50 pesetas.
U h a r t fn .  — d'sfu teirien-prietioa del eseriüenie. Beco- 

meudaóa por la Real A-ndaiaia. Espafiola á t-is oficinasen 
general; 1 peseta. -Esta obra e i útil al burócrata y  á ta lo el 
mundo. - d e  orden pñiliaa y polieia gabarnatioa; 5 
pesetas.

í&OTiln.—Vitada pr&etieo de pronwteiaoión franetsa, lect%- 
n  y traiaceión; v.tlnto leccione.-’ 2 posetas.

■ e n q u i l l o .—if¿f : i . . ' SoaOvOia domé-iti-
ca, recatas y ramedlo< útiles; 2’5U ne.' &n.—Tesoro del juego 
ensoeiedad. Cjotleno leyes de caás da .dnta juego» perrai-

V H .u trm ,~  Teneduría de libros par partida daiitgi posetM. 
daloa'etere. Para oso áa las familias; fabricación 

'  -bAelo-xrtiiícial con 100 lórmnlai paro la perfección da 
.piados, .sorbetes, ponchea; 2 pesetas. *■
' S o u rd o n n B la . — .g/ ajedris, nelas dtl vtismo. Método 

para apreLderle y  jugarla;,2 pesetas.
F r a i » « « . - - 7 ’»!«íedo práetieo <fcf fuitamanehas en seeo.yhi- ■ 

ít€ toda cLasc  d e  r o p ^ i  1
^ o y n , —Tratado del juego de Damas. 1 pesetas:
Album geogr&^eo de la Guardia Cifkl. 1 peseta.
■ l e a r d *  V la u o »a .-g/ / a , ,  Silos; 3 peaetíw.—Apaaís* 

irsgonamítrtcis. Para «Ho4e-los aspirantes á carreras m lll- 
tares; 1 peseta.

9 « o e o  D ‘ A c ó .—^  Guardia t7»'eí/. Cneutos, 2 pesetas.
P a n e g n o  C a r r é s « l « . —Odio de rata. Drama ea 

en tres tetn»; DoO pesetas.
Oo:^ndia^de LegislaeiÁnpara la Guardia Civil-, corresoon- 

d l^ tü  a. aa.) le  1897. PorTa redacción de Sl HBaxLDO.
6 r a « lB  y  H «rn d n d e c .—¿a Guardia Civil 

i ”  * * * - {* "  de ¡a Autoridad Judioial, con arreglo á la-l.,8y 
“ «  ^ujulciamleato criminal Tigrante; 1 ‘50 pasétaa. --

C lH u d le  A r ta e  R om ero .^ j?/  Inüspeasabte. .Coaoci-,,. 
mleníos utües para la .¡oardia Civil. it-
_ C a e to  B arbaaA n .- (Profesor de la Escuela superior de 
línerra).—.wps-íríaí de « «  defensor-, dos tomos, fip-isatas.:.-.

MEMORIAS DE GORON
JEFE OE LA POLICIA OE PARÍS

T raduee lA n  de M IO  ^ B D O  V I H U e ^ A __ lloe trae lon ea  de R 9 J A S

La obra cónstaMe cmlro_ tomos y se aatá jJüblicando en una esmeradísima edición 
ilustrada con prdfuslón de grabidoff'de Rojas,^Ipopularísimoartista.

I=»x*oolo: <aL<Doe» i»e¡S3tas 

A los suscrfptore» de El H sr'aldo dr la Gúardla'C ivil

' I ' B :  I »  S 3  S  E D  T  .A . S
pagaderas en diez plazos mensixalas, ei que así lo desee. A ios q̂ue se suscriban s« tes 
enviará ínmediataiaenteel primer tomo.

Ayuntamiento de Madrid




